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C on fecha en Zaragoza á 2 9 de Agosto próximo ha 
comunicado el Excelentísimo Señor Don Joseph Anto
nio Caballero al Excelentísimo Señor Gobernador del 
Consejo la Real Orden siguiente’.

cf Excelentísimo Señor. E l  incesante desvelo del 
Rey en remover quantos obstáculos tiene la recta ad
ministración de justicia  , y  en proporcionar los medios 
mas adequados para que sus vasallos disfruten de lle
no un bien tan apreciable , no ha podido ménos de re*> 
parar , que la multitud de Abogados en sus dominios es 
uno de los mayores males. La pobreza inseparable de 
una profesion que no puede socorrer á todüs , inventa 
las discordias entre las familias en vez de conciliar 
sus derechos : se sujetan , quando no á vilezas . á accio* 
nes indecorosas qué los degradan de la estimación pú
blica 5 y  por último se hace venal el dictamen , la de

fensa de la justicia  3 y  en vez de la imparcialidad y  
rectitud de corazon , solo se encuentran medios y  ardi
des que eternizan los pleytos, aniquilan ó empobrecen 
las casas.

S i las leyes 4.a , tít. 1, lib. 2 : y  2.a , tít. 9 , lib. 3 
de la Recopilación se hubiesen entendido y  observado 
como debían , acaso estaríamos muy distantes de este 
mal 5 pero por desgracia , en vez de obligar á los pro

fesores de ‘jurisprudencia á que estudien todas las le
yes del Reyno , como previene la primera para los que 
han de ser jueces , y  á que los estudios sean por diez 
años como ordena la segunda ,, con solo el grado de Ba
chiller , y  quatro años de Pasantía en el estudio de 
qualquier Abogado son en el dia recibidos , y  los que 
w  pueden ser jueces por falta de los requisitos de la
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añas por medio del exámen á Cl&ustro pleno , deberá 
ser la Pasantía de tres 5 para que siempre se verifiquen 
los diez de estudio.

Las Universidades cuyos Licenciados tienen p r i
vilegio de exercer la Abogacía, ó han de completar 
en ellas los diez años de estudio , dedicándose los L e
gistas á dos de Derecho Canónico sobre los ocho que 
en Leyes necesitan para recibir el grado , y  los Ca
nonistas dos de Derecho Real sobre los que se piden 
para sü Licenciatura , ó han de sujetarse a la Pa
santía prevenida ; porque la voluntad del Rey es tío 
dispensar á nadie el término prefixado.

Esta Soberana resolución ha de comprehender autí 
á los que ya se hallen en Pasantía , abonándoseles 
el tiempo que hubieren pasado , y  completando el qué 
les reste en las Universidades y  Pasantía de Chatim 
cillenas o Audiencias 5 de modo que vengan en lo po*> 
sibie á ser de igual condicion que los que en lo suce* 
sivo empezaren la carrera 5 pero los que ya  tuvieren 
completo el tiempo que hoy se requiere para recibirse 
no se hará novedad con ellos.

Ultimamente es la voluntad del Rey que e l Con* 
sejo haga se observe lo que va mandado con todo r i 
gor $ que lo publique y  circule á los Tribunales y  Uni
versidades del Reyno j que al mismo tiempo forme 
un arreglo para todas las Ciudades y  Pueblos en qu§ 
pueda haber Abogados , del número que podrá permi
tirse en cada uno de ellos , y  de los en que no debe* 
rán ser admitidos.

Todo lo qual comunico á V. E. para que hacién-  
dolo presente en el Consejo disponga este Tribunal su 
cumplimientoT

Publicada en el Consejo esta Real Orden f f  te* 
niendo presente lo expuesto por los Señores Fiscales 
ha acordado su cumplimiento $ y  que se comunique é



ley se tienen por capaces de d irig ir ¡a administración 
de justicia  , y  ser Asesores de los Corregidores y  A l
caldes no letrados : esto al paso que ha facilitado el in
greso á una profesion en que se desea la madurez , ex
periencia y  estudio continuado, envuelve cierta contra- 
dicción , y  rebaxa mucho la estimación i  que son acree
dores los que despues de un estudio largo y  profundo 
en los derechos , y  una práctica sólida y  extensa han 
llegado al término de sus afanes : para evitar pues 
este desorden manda S. M . que desde aquí adelante 
fiadle pueda ser recibido de Abogado sin que haga 
constar que despues del grado de Bachiller ha estu
diado quatro años las leyes del Reyno , presentándose 
en las Universidades en que hay Cátedras de esta en
señanza ; 6 á lo ménos dos , pudiendo emplear los otros 
dos en el Derecho Canónico , y  sin que despues de estos 
estudios no acredite haber teniao por dos años la Pa 
santía en el estudio de algún Abogado de Chancille-  
ría  ó Audiencia, asistiendo freqüentemente á las vis-  
tas de los pleytos en los Tribunales; lo que certificarán 
¡os Regentes de ellos , á quienes avisarán los Aboga
dos de los Pasantes que reciban para que les cons
te y  puedan zelar y  certificar su asistencia, á fin de 
evitar los fraudes que en esto se cometen continua«* 
mente.

Los que fueren hijos de M adrid y  su rastro po
drán tener la Pasantía en la Corte , y  no los demas s 
porque á los Letrados que residen en ella no les fal
tarán Pasantes ya Abogados que deseen colocarse en 
las vacantes que ocurran en el Colegio 9 quienes con 
mas seguridad que la juventud inexperta podrán de
dicarse al estudio particular de los Tribunales de la 
Corte ; pero con la precisa obligación de que preceda 
para ello licencia del Gobernador del Consejo.

Si el grado de Bachiller se recibiese con solos tres



años por medio del exámen á Cláustro pleno , deberá 
ser la Pasantía de tres 3 para que siempre se verifiquen 
los diez de estudio.

Las Universidades cuyos Licenciados tienen pri«* 
vilegio de exercer la Abogacía, ó han de completar 
en ellas los diez años de estudio , dedicándose los Le
gistas á dos de Derecho Canónico sobre los ocho que 
en Leyes necesitan para recibir el grado , y  los Ca
nonistas dos de Derecho Real sobre los que se piden 
para su Licenciatura , ó han de sujetarse á ¡a Pa
santía prevenida ; porque la voluntad del Rey es no 
dispensar á nadie el término prefixado.

Esta sooerar.a resolución ha de cowprehender autt 
á los que ya se hallen en Pasantía , abonándoseles 
el tiempo qué hubieren pasado , y  completando el qué 
les reste^ en las Universidades y  Pasantía de Chan* 
cillenas o Audiencias ¿ de modo que vengafi en lo po■* 
si ble á ser de igual condicion que los que en lo suce* 
sivo empezaren la carrera $ pero los que ya  tuvieren 
completó el tiempo que hoy se requiere para recibirse  
no se hará novedad con ellos.

Ultimamente es la voluntad del Rey que e l Con* 
sejo haga se observe lo que va mandado con todo r i 
gor 5 que lo publique y  circule á los Tribunales y  Uni
versidades del Rey no $ que al mismo tiempo forme 
un arreglo para todas las Ciudades y  Pueblos en que 
pueda haber Abogados , del número que podrá permi
tirse en cada uno de ellos , y  de los en que no debe-  
rán ser admitidos.

Todo lo qual comunico á V . E. para que badén- 
dolo presente en el Consejo disponga este Tribunal su 
cumplimientoT

Publicada en el Consejo esta Real Orden te* 
niendo presente lo expuesto por los Señores Fiscales 
ba acordado su cumplimiento $ y  gue sg comunique 4
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los Tribunales y  Universidades del Rey no para su in
teligencia y  exacta observancia.

T  en su consecuencia lo participo á V. de or
den del Consejo para el efecto expresado en la parte 
que le corresponde $ y  de'l recibo me dará aviso á fin 
de ponerlo en su noticia.

Dios guarde á V . muchos años. M adrid 14  
de Setiembre de 1802.

D. Bartolomé Muñoz.

CON LICENCIA;

EN LA IMPRENTA REAL DE GRANADA } CALLE DEL PAN»

Se. titilara en ?a Librería de Don Josepb Polo, ca!l§ 
h  Cárcel basa . esquina a ja de S. Gtixnúxio


